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INSTRUCTIVO PARA USUARIO EXTERNO  
SISTEMA INGRESOS BRUTOS CATAMARCA WEB  

SIBCAT WEB  
 
 

El usuario autorizado ingresar á al sistema SIBCATWEB y encontrar á dos módulos 

perfectamente diferenciados:  

A.  IIBB:  

a.  Saldo inicial , 

b.  Presentaciones . 

B.  Cuentas:  

a.  Estado de cuenta,  

b.  Comprobante de pago.  

 

 

A.  IIBB  

Este  módulo es exclusivo para la confección y presentación de la Declaración Jurada 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos  ON LINE . 

Deben hacerse las siguientes aclaraciones.  

ü Es obligatoria la presentación por este sistema de la D eclaración Jurada 

desde el periodo Mayo/2014 en adelante . 

ü Toda presentación que se refiera a periodos anteriores (presentación y 

rectificativas) al mencionado en el apartado anterior  se seguirá realizando 

mediante el sistema SIBCAT  Versión 2.3.12 . 

 

a.  Saldo I nicial  

Por única vez y en la primera declaración jurada confeccionada utilizando el sistema 

SIBCATWEB , el usuario  deberá cargar manualmente  y así trasladar, de corresponder , el 

saldo a favor del periodo anterior  (Abril/2014) . Esto debido a que desde ese mo mento 

por medio de la cuenta única el sistema automáticamente trasladar á los saldos a favor 

correspondientes.   
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Una vez ingresado el importe del saldo a favor del periodo anterior  se deberá 

confirmar, y éste se mostrar á en la pantalla de la grilla de declaraciones juradas.  
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b.  Presentaciones :  

1-  Para confeccionar las posiciones mensuales del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos y consultar las ya confeccionadas, el usuario deberá ingresar a la opción 

ñPresentaci·nò dentro del menú desplegado a la izquierda de la pantalla.  

2-  Opción de búsqueda :  Se podrá realizar la búsqueda dentro de las declaraciones 

juradas ya presentadas, la cual se puede hacer por periodo o  estado (activa, 

inactiva o pendiente).  

                        

              
 
 
 
 
 
 
 

Búsqueda por periodo  

Búsqueda por estado  
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3-  Alta de declaración jurada y periodo : El usuario  seleccionar§ la opci·n ñCrear 

Nueva Declaraci·n Juradaò a los fines de iniciar la confecci·n de la posici·n 

mensual del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Allí indicará el periodo para el 

cua l confeccionará la declaración jurada y el tipo (mensual o anual), y luego hará 

click en confirmar , y así la declaración jurada se incorporar á a la grilla del grafico 

anterior a los fines de ser generada  y presentada . 
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4-  Declaración de Ingresos del periodo : El usuario  ingresar á los importes 

correspondientes a los ingresos brutos por actividad y a los distintos regímenes de 

pagos a cuenta del impuesto ingresando en cada ícono .  

 

 

                    

 Cuando ingrese a cargar los ingresos brutos por actividad se desplegar á la 

siguiente pantalla  donde deberá cargar las actividades a declarar  ingresando en la opción 

ñCargar actividadò:  

 

        

 

Una vez dentro de la opción antes mencionada, el usua rio podrá buscar la 

actividad ingresando directamente el código de la actividad o mediante la búsqueda de la 

descripción de la misma:  

 

IB por actividad  
Percepciones  

Retenciones  
Rec. Bancarias  
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Posteriormente, y dentro de cada actividad el usuario  cargar á los ingresos brutos 

correspondientes a esa activid ad y periodo  y deberá confirmar la operación :  

 

 

             

En el caso de que se trate de una actividad con mínimos especiales establecidos 

en la normativa vigente, se deberán cargar los parámetros que para cada caso se 

necesiten, por ejemplo para la act ividad ñHoteles alojamiento por hora, casa de citas, 

saunas y establecimientos  similares, cualquiera sea la denominación util izadaò ï Código 

63201:   

Código de actividad  

Descripción de actividad  
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En la grilla de actividades se podrá observar y cálculo del mínimo especial 

establecido e n el ícono de la derecha  señalado:  
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El usuario , luego de declarar  la t otalidad de ingresos brutos para cada actividad , y 

una vez de estar seguro de haber concluido con la operación, procederá a calcular el 

impuesto correspondiente y el sistema le infor mará la obligación tributaria calculada:  
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5-  Regímenes de Pagos a Cuenta : Es conveniente  hacer algunas aclaraciones al 

respecto:  

ü Retenciones : Se recuperarán automáticamente las practicadas y declaradas por 

los agentes  Web , éstas no podrán m odificarse en ninguno de sus dat os.   

Además, s e permitirá el ingreso manual de retenciones de aquellos agentes que 

por cuestiones técnicas no se encuentren dentro del régimen de presentación de 

Retenciones a través de la página WEB de Rentas.  

Por lo tanto , e xistirán  estas modalidades de ingreso de Retenciones:  

a.  Automáticas ,  

b.  Manuales,  

c.  Importación desde un archivo .  

 

              

a.  Automáticas:  Si se selecciona la Carga  Automática de las retenciones, el 

sistema le proporcionará al  usuario  la op ortunidad de escoger entre marcar 

todas las retenciones importadas y desmarcar alguna de ellas a elección de 

éste; para posteriormente confirmar la operación:  
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Una vez confirmadas las retenciones cargadas automáticamente y 

presentada la  declaración jurada, éstas no podrán ser modificadas en 

presentaciones rectificativas posteriores.  

b.  Manuales: Si se selecciona la Carga Manual de las retenciones, el usuario 

deberá ingresar los datos necesarios para la identificación de la retención , 

para p osteriormente confirmar la operación . En el caso de conocer los 

datos del agente de retención, el usuario podrá ingresar en el ícono de la 

flecha, donde se listarán los agentes nominados por esta Administración  y 

allí seleccionar el que corresponda :  
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c.  Importar desde archivo: Si se selecciona la Importación desde Archivo de 

las retenciones  se mostrará en pantalla el formato en el que deberá 

encontrarse el archivo a los fines de poder ser importado. Posteriormente, 

el usuari o deberá identificar el origen del archivo y posteriormente 

recuperar los datos del mismo a los fines de que éstos sean mostrados en 

la pantalla y así el usuario pueda confirmarlos:  

 

 

                

ü Percepciones : Existirán solamente dos modalidades  de ingreso de Percepciones : 

carga manual e importar desde archivo.  
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a.  Manuales:  Si se selecciona la Carga Manual de las percepciones, el usuario 

deberá ingresar los datos necesarios para la identificación de la percepción; 

para posteriormente confirmar la operación . En el caso de conocer los 

datos del agente de percepción, el usuario podrá ingresar en el ícono de la 

flecha, donde se listarán los agentes nominados por esta Administración y 

allí seleccionar el que corresponda :  

 

              

 

b.  Im portar desde archivo:  Si se selecciona la Importación desde Archivo  de 

las retenciones se mostrará en pantalla el formato en el que deberá 
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encontrarse el archivo a los fines de poder ser importado. Posteriormente, 

el usuario deberá identificar el origen d el archivo y posteriormente 

recuperar los datos del mismo a los fines de que éstos sean mostrados en 

la pantalla y así el usuario pueda confirmarlos :  

 

 

               
 

ü Recaudaciones bancarias : Se recuperarán automáticamente las practicadas y 

declaradas por los agentes  de recaudación , éstas no podrán modificarse en 

ninguno de sus dat os.   
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El sistema le proporcionará al usuario la oportunidad de escoger entre marcar 

todas las recaudaciones importadas y desmarcar alguna de ellas a elección de éste; para 

posteriormente confirmar la operación:  

 

                   

 

Una vez confirmadas las recaudaciones bancarias cargadas automáticamente y 

presentada la declaración jurada, éstas no podrán ser modificadas  en presentaciones 

rectificativas posteriores.  

 

6-  Presentación  de la Declaración Jurada : El usuario  para finalizar con la 

presentación deberá volver a la pantalla principal, donde se encuentra la grilla de 

declaraciones juradas por periodo, a los efectos de presentar  la declaración jurada 

para el periodo en cuestión:  
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             Completado este evento , el sistema muestra, previo a la confirmación de la 

declaración jurada, los conceptos, importes e impuesto determinado  para que de estar 

correctos y a justados a la verdad, el usuario tilde la fórmula de carácter de declaración 

jurada y confirme la presentación de la posición mensual :  

 

 

              

Con esto, el usuario podrá constatar la correcta presentación con el cambio en el  

ñEstado de DJò de PENDIENTE a PRESENTADO , y se habilita n las opcio nes de RECTIFICAR  

en el caso de que lo deseara hacer , ñVer DJ y sus actividadesò e ñImprimir DDJJ 

presentadaò; al mismo tiempo se deshabilitan las opciones de carga de datos necesarios 

para la generación de la d eclaración jurada . 

Asimismo,  una vez presentada la declaración jurada y determinado el impuesto se 

puede observar el saldo a favor del periodo anterior inicial disponible.  
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En los casos previstos en la normativa vigente y que el contribuyente n ecesitara 

rectificar alguna declaración jurada presentada, lo podrá realizar mediante la opción 

habilitada a tales efectos una vez confirmada y en estado PRESENTADO de la misma.  El 

sistema le informará al usuario si en ese periodo posee o no una declaració n rectificativa 

y/o cuantas tiene.  

 

 

              

Imprimir DJ  p resentada  

Rectificar  

Estado DJ  

Saldo a favor inicial 

disponible  
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El sistema  genera en la grilla una declaración jurada idéntica a la del periodo 

seleccionado aclarando su condición de rectificativa , pero en estado PENDIENTE para su 

confirmación . Con esto se habilitan las  opciones de carga de datos necesarios para la 

generación de la declaración jurada , para  luego proceder  de la misma manera que la 

explicada para la presentación de la declaración jurada original . 

 

 

             

7-  Ajuste de cuentas : En el caso de realiz ar una declaración jurada rectificativa y/o 

modificar el saldo a favor inicial, el usuario deber§ hacer clik en la opci·n ñAjustar 

Cuentasò a los efectos de que el sistema autom§ticamente recalcule los saldos 

existentes.  

 

 

Igual Periodo  
Estado Pendiente  

Rectificativa  
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